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MkNISTERiü DEL IMtftlOR
ORDEN de 8 de noviembre de 1977 

por la que se dictan normas de 
desarrollo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, sobre 
integración como funcionarios 
de carrera del personal interi
no, temporero, eventual o con
tratado de la Administración 
Local.

Ilustrísimo señor:
El artículo quinto del Real De

creto 1409/1977, de 2 de junio, por 
el que se regula la integración del 
personal interino, temporero, 
eventual o contratado de la Admi
nistración Local como funciona
rios de carrera, autoriza al Minis
terio del Interior para dictar las 
normas que sirvan de desarrollo de 
la disposición.

En uso de tal autorización y con 
el fin de facilitar la ejecución del 
referido Real Decreto y resolver las 
dudas planteadas tanto por las 
Corporaciones Locales como por el 
personal afectado, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero. — Se recuerda a las 
Corporaciones Locales que el plazo 
para usar de la autorización con
cedida en el artículo primero del 
referido Real Decreto finaliza el 
31 de diciembre del corriente año, 
debiendo darse publicidad antes de 
la citada fecha a las convocatorias 
de las pruebas selectivas, para que 
éstas puedan tener lugar.

Segundo. -- Quienes se conside
ren incluidos en los beneficios del 
expresado Real Decreto por reunir 
las condiciones exigidas en el mis
mo y siempre que la Corporación 
respectiva no hubiere hecho públi

ca ya la oportuna convocatoria al 
efecto, podrán solicitar de dicha 
Corporación, dentro del plazo de 
quince dias hábiles a partir del si
guiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», que se realice aquella con
vocatoria, aduciendo cuantos an
tecedentes y datos sean pertinen
tes para acreditar el carácter de 
su nombramiento (interino, tem
porero, eventual o contratado), la 
fecha del mismo, la naturaleza de 
los servicios que se presten y el 
grupo y subgrupo donde éstime 
que debe ser integrado.

Tercero. — Las Corporaciones 
Locales, a la vista de las solicitu
des presentadas y de cuantas cir
cunstancias consideren de estima
ción, resolverán, dentro de las fa
cultades que les confiere el artícu
lo primero del Rea) Decreto 
mencionado, sobre la realización 
de la convocatoria o convocatorias 
pertinentes, cuidando en todo caso 
de que se haga pública antes del 
día 31 de diciembre del corriente 
año.

Cuarto. — Las convocatorlas 
previstas en el apartado a) del ar
tículo segundo, uno. del Real De
creto, estarán destinadas a inte
grar al personal'a que se'refiere 
el artículo primero en el corres
pondiente grupo y subgrupo de la 
Administración General y Espe
cial de las plantillas de personal 
de las Corporaciones Locales, y en 
la plaza ,o categoría correspondien
te, a reserva de lo dispuesto en el 
número dos del artículo segundo 
del repetido Real Decreto.

Quinto. — Con referencia al 
apartado b) del número uno del 
artículo segundo del Real Decreto, 
debe entenderse que lá acomoda

ción que allí se prevé está-exclusi
vamente referida a las bases de la 
convocatoria, pero no al contenido 
de las pruebas selectivas —ejerci
cios prácticos, programas, etc.—, 
que de conformidad con lo dis
puesto en la particularidad terce
ra del mismo apartado b) debe ser 
determinado por las propias Cor
poraciones.

Sexto. — También con referen
cia a la particularidad primera del 
apartado b) del número uno del 
artículo segundo, debe entenderse 
que para acreditar la fecha de in
greso al servicio de la Corporación 
basta con aportar certificación 
acreditativa de uno solo de los ex
tremos contenidos en los aparta
dos a), b) y c).

Séptimo. — Debe tenerse presen
te que, en ningún caso, la dispensa 
de edad a que se refiere la particu
laridad segunda del apartado b) 
del número uno del artículo se
gundo del Real Decreto, puede be
neficiar a quienes hayan alcanza
do la de jubilación forzosa corres
pondiente.

Octavo. — Quienes no tomen 
parte en las convocatorias que se 
publiquen de acuerdo con el Real 
Decreto tantas veces citado, que
darán sometidos al mismo Estatu
to jurídico a que lo están en la 
actualidad.

Noveno. — 1. Quienes resulten 
integrados como funcionarios de 
carrera al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto citado, tendrán 
derecho a que la Corporación les 
reconozca, a efectos de trienios, 
los servicios prestados a la misma 
a partir de su priiher nombramien
to en forma, de acuerdo con las 
disposiciones sobre la materia.
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2. Si el interesado no hubiese 
•ido afiliado a la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis
tración Local con anterioridad a su 
integración como funcionario de 
carrera, el Ayuntamiento vendrá 
obligado a satisfacer a dicha Mu
tualidad la suma de las cuotas de 
asegurado y afiliado que corres
pondan, a partir de 1 de diciem
bre de 1960 o de la fecha del pri
mer nombramiento reconocido 
como válido a efectos de abono de 
servicios, si fuese posterior.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1977.

MARTIN VILLA

limo. Sr. Director General de 
Administración Local.

(B. O. E. núm. 271 de 12-11-77)

Providencias Judiciales
BURGOS

Cédula ele notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad, en providencia dic
tada con esta fecha, en el juicio de 
faltas número 590 de 1977, sobre 
imprudencia con daños, contra An
tonio Arceredillo González, actual
mente en ignorado paradero, se ha 
practicado tasación de costas, que 
asciende, con inclusión de la multa 
e indemnización a la cantidad to
tal de 207.093 pesetas, a cuyo pago 
está obligado referido condenado, 
a fin de que dentro del término de 
tres días, alegue lo que estime opor
tuno y si transcurrido el mismo no 
lo verifica, satisfaga referida canti
dad, bajo los apercibimientos de 
Ley.

Y para que conste, sirva de noti
ficación y requerimiento en forma 
al penado, Antonio Arceredillo Gon
zález, actualmente en ignorado pa
radero y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente, cédula en Burgos, a 16 de 
noviembre de 1977.—El Secretario, 
Antonio Sema Cubillas.

5839.-513,00

MIRANDA DE EBRD
D. Juan Sancho Fraile, Juez de 

Instrucción de Miranda de Ebro 
y su partido.

Hago saber: Que por haberlo 
acordado asi en las diligencias pre
vias que con el núm. 393/77. se 
instruyen en este Juzgado, por im
prudencia con lesiones, cito por el 
presente a Fernando Arbaizar Mo- 
linuevo, de 29 años de edad, casa
do, natural de Toblllas (Alava) y 
con domicilio desconocido, para 
que en el plazo de diez dias, com
parezca ante, este Juzgado de Ins
trucción, con el fin de recibirle 
declaración, en las diligencias ex
presadas, se testimonie permiso de 
conducir, circulación v certificado 
de seguro obligatorio, ser recono
cido por el señor Médico Forense, 
tasar los daños con motivo del ac
cidente e instruirles de sus dere
chos.

Dado en Miranda de Ebro, a 
dieciocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. — El 
Juez, Juan Sancho Fraile. — El Se
cretario, Jesús García.

D. Juan Sancho Fraile, Juez de 
Primera Instancia de Miranda 
de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de domi
nio con el núm. 164 de 1977, pro
movido por don Román Barrena 
Iturralde, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de esta ciudad, 
y en su nombre y representación 
por el Procurador don Laureano 
Fernández de Trocóniz," para la 
inmatriculación de las siguientes 
fincas:

A) «Heredad en la desemboca
dura del rio Bayas, que linda: Nor
te, carretera ancha o ribera del 
rio Ebro; Sur, herederos de Gonza
lo Barcina, hoy Fortunato García; 
Este, Luis Arbina, hoy Andrés Her
vías, y Oeste, Antelmo Miguel, hoy 
Gregorio Miguel Mardonés. Es la 
parcela 210 del polígono 35 y tiene 
una extensión superficial real de 
1.957 metros cuadrados».

B) «Heredad en Los Linares, de 
36 áreas, que linda: Norte, ribera 
del río Ebro; Sur, carrera de Los 
Linares; Este, Javier Cabanillas, 
hoy Domingo Setien, y Oeste, An
iel y Roque Corcuera. Inscrita en 
cuanto a 31 áreas, 50 centiáreas al 
tomo 815, libro 92, folib 51, finca 

B. O. DE BURGOS

3.310, inscripción 10.e. Es la parce
la 68 del polígono 35. La extensión 
real de expresada finca es la de 
4.353 metros cuadrados».

Por el presente se cita a cuan
tas personas desconocidas e igno
radas pudiera perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que 
dentro del término de diez dias, 
puedan comparecer ante este Juz
gado, donde se les pondrá de ma
nifiesto el expediente; para alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Miranda .de Ebro, a doce 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete. — El Juez, Juan 
Sancho Fraile. — El Secretario, 
Jesús García.

5878.-825,00

D. Juan Sancho Fraile, Juez de 
Primera Instancia de Miranda 
de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita demanda incidental de 
pobreza con el núm. 154 de 1977, 
a instancia de don Angel Villaza- 
la Alameda, mayor de edad, em
pleado de Renfe y vecino de esta 
ciudad, para litigar contra los he
rederos de don Santos Villasante y 
la Empresa Construcciones Vllla- 
sante, sobre reclamación de canti
dad, por fallecimiento en acciden
te de trabajo de su hijo José Emi
lio Villazala Palazón.

Por el presente se emplaza a los 
herederos de don Santos Vlllasan- 
te, a fin de que en el término de 
nueve días, comparezcan en autos 
personándose en forma, bajo los 
apercibimientos legales si no com
parecieren.

Dado en Miranda de Ebro, a die
cisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete. — El Juez. 
Juan Sancho Fraile — Ante mi, 
Jesús García.

LERMA
Cédula de notificación

Por la presente y en cumplimien
to de lo acordado por resolución 
de esta fecha, dictada por el señor 
Juez do Distrito de Lerma (Burgos), 
en el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado, con el núm. 88 de 1977, 
sobre imprudencia con resultado 
de daños ep accidente de circula
ción, ocurrido el día 28 de febrero 
pasado, contra Joaquín H. Domingo 
Dosantos, del cual se. desconocen 
todas sus circunstancias personales, 
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sabiéndose únicamente que ha teni
do su domicilio en Sintra (Portu
gal), por colisión de dos vehículos 
.en la carretera de Madrid-Irún, tér
mino de Cogollos, por la presente 
se notifica a dicho condenado, Joa
quín H. Domingo Dosantos, la ta
sación de costas practicada en el 
juicio de faltas indicado, la cual 
arroja un total de 82.648 pesetas, 
dándole traslado para que dentro 
del término de tres días pueda im
pugnarla si lo estima conveniente.

Y para que sirva de notificación 
y traslado al condenado Joaquín H. 
Domingo Dosantos, expido la pre
sente en la villa de Lerma, a 14 de 
noviembre de 1977.—El Secretario, 
(ilegible).

HNUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y ENERGIA
Delegación de Burgos

R. I. 2.741.—Exp. 29.435.—F. 757.
Asunto: Centro de transforma

ción núm. 59, de 25 KVA., denomi
nado «Partearroyo», en Valle de 
Mena.

Visto el expediente incoado en 
•esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., con 
domicilio en Bilbao, solicitando au
torización para la instalación de un 
centro de transformación que se
guidamente se detallará, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo 3.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial ha re- 
.suelto:

Autorizar a Iberduero, S. A , la 
instalación siguiente:

Centro de transformación deno
minado «Partearroyo» de tipo in
temperie, sobre postes de hormi
gón, con transformador d= 25 KVA. 
y relación de transformación 13.800 
/398-230 V. a instalar en Valle de 
Mena.

Para el desarrollo y ejecuc'óo de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 5 de noviembre de 1977 
El Delegado Provincial, Jesús C-a- 
yoso Alvares. 5766.—670,00

R. I. 2.741.—Exp. 29.277.—F. 756.
Asunto: Centro de transformar 

ción número 84, denominado «B.° 
Santecilla», de 250 KVA., en Sante- 
cille (Burgos).

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., con 
domicilio en Bilbao, solicitando au
torización para la instalación de un 
centro de transformación que se
guidamente se detallará, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo 3.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación siguiente:

Centro de transformación deno
minado B.° Santecilla, en Santeci
lla (Valle de Mena), en caseta de 
hormigón y tabiquería de ladrillo, 
con dos celdas blindadas, construi
das en chapa de acero laminado de 
2 mm2 de espesor, con transforma
dor de 250 KVA. de potencia y re
lación de transformación 13.800/398 
230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 5 de noviembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ca- 
yoso Alvarez.

5767.-672,00

R. I. 2.741.—Exp. 29.267.—F. 754.
Asunto: Centro de transforma

ción núm. 428, de 25 KVA., denomi
nado «Ciella», en Valle de Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., con 
domicilio en Bilbao, solicitando au
torización para la instalación de un 
centro de transformación que se
guidamente se detallará, v cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo 3.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación siguiente:

Centro de transformación deno
minado «Ciella», de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA. de poten

cia y relación de transformación 
13.800/398-230 V. en Valle de Mena.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 5 de noviembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5768.-673,00

R. I. 2.718.—Exp. 29.444.—F. 765.
Asunto: Centro de transforma

ción de 400 KVA., intemperie, para 
Cerámica Hijos de Sara Martínez, 
en Pino de Bureba.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., (dis
tribución Burgos), con domicilio en 
Burgos, solicita autorización para 
la instalación que seguí damente 
se detallará, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 3P del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de' octubre, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero; S. A., (dis
tribución Burgos), la instalación si
guiente:

Centro de transformación en la 
Cerámica de Hijos de Sara Martí
nez, en Pino de Bureba, de tipo in
temperie, en recinto vallado alrede
dor, sobre bancada de hormigón, 
con transformador de 400 KVA., de 
potencia y relación de transforma
ción 13.200/230-133 V.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Burgos, 5 de noviembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5769.-679,00

Ayuntamiento de Briviesca
Aprobada, inicialmente, por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
esta ciudad, una modificación a la 
Ordenanza del Plan Parcial de 
Ordenación «La Cercada», promo
vido por doña María del Carmen 
Alcocer Moreno, consistente en la 
anexión de las parcelas 5 y 6, pero 
con los mismos presupuestos de 
ocupación, volumen, densidad de 
población agrupados y altura má
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xima permitida, se somete a infor-, 
mación pública durante un mes 
para que pueda ser examinado y 
pfes.entar sobre el mismo cuantas 
observaciones se estimen' proce
dentes.

Lo que de conformidad con el 
art. 49 de la Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana en re
lación con el 41 del mismo texto 
legal, se hace público para general 
conocimiento.

Briviesca, 15 de noviembre de 
1977. — Él Alcalde, Antonio L. Li
nares.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de esta ciudad, en sesión de 11 de 
noviembre actual, ha fijado la va
loración y clasificación de los co
tos privados de caza correspon
dientes a este Municipio, de con
formidad con la Orden del Minis
terio del Interior de 15 de julio de 
1977 y a efectos de liquidación y 
exacción del impuesto municipal 
de gastos suntuarios sobre acota
dos de caza, tal como determina la 
Ordenanza fiscal vigente, debida
mente aprobada.

Lo que se somete a información 
pública por plazo de quince días, 
a fin dé que en dicho período pue
dan examinarse en la Secretaria 
Municipal, tanto el expediente de 
clasificación como el acuerdo apro
batorio citado y presentar cuantas 
reclamaciones se estimaren proce
dentes por los Interesados legíti
mos.

Briviesca, 15 de noviembre de 
1977. — El Alcalde, Antonio L. Li
nares.
wwwws.wwiA^vwwwwwn.

Ayuntamiento de Lerma
Por don Fabriciano González Ló

pez-, se ha solicitado licencia de es
te Ayuntamiento para la instalación 
de un depósito de gas-óleo C, en la 
calle Santa Teresa.

Para dar cumplimiento a cuanto 
determina el vigente Reglamento 
de Industrias Molestos, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, en su articulo 
30, apartado a), número 2, se abre 
información pública por término 
de diez días, a partir de la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
por quienes se consideren afecta
dos de algún modo puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, advi rtiéndosg que 

transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna, y que las mismas, 
•debidamente reintegradas serán 
presentadas en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina.

Lerma, 19 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez.

5919.-450,00
•v.-.vvv.vv.vvvv.-.vv.-.vw.v

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día siete de 
los corrientes, aprobó el pliego de 
"condiciones e c o n ó mico-adminis
trativas que habrá de regir la con
vocatoria del concurso subasta 
para la adjudicación de los servi
cios de limpieza de oficinas de la 
Casa Consistorial.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, a fin de que 
en el plazo de ocho días hábiles, 
puedan presentar cuantas recla
maciones estimen oportunas sobre 
dicho pliego de condiciones con el 
articulo 24 "del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1952.

Melgar de Fernamental, a 16 de 
noviembre de 1977. — El Alcalde, 
José de la Fuente.

Ayuntamiento de Berberana
A los efectos de los arts. 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 
15 de marzo de 1963, se hace pú
blico que por don Pablo Díaz Tre
ceno, vecino de Bilbao, ha solici
tado licencia municipal, para ins
talar una fábrica de tubos de ce
mento, en una finca de su propie
dad, en el barrio de Alaña de esta 
localidad.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pue
dan formularse reclamaciones u 
observaciones pertinentes.

Berberana, a 18 de noviembre 
de 1977. — El Alcalde (ilegible).

5886.-393,00

Ayuntamiento de Cabañes de 
Esgueva

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión celebrada el día 17 del ac
tual mes de noviembre, adoptó 

entre otros acuerdos, el de apro
bar el establecimiento del impues
to municipal sobré gastos suntua-r 
rios y" simultáneamente la Orde
nanza Fiscal reguladora de la 
aplicación y efectividad de la re
ferida exacción, todo ello de con
formidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 99 y siguientes del Real De
creto 3250/66 de 30 de diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién
dose que el expediente respectivo 
referido al establecimiento de di
cha exacción y Ordenanza respec
tiva, es objeto de información pú
blica, por el plazo de quince días' 
hábiles, contados a partir del si-, 
guíente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser formuladas las reclama
ciones pertinentes por las personas 
legitimadas para ello.

Cabañes de Esgueva, 18 de no
viembre de 1977. — El Alcalde, San
tiago Arroyo.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de las siguientes libretas:

Libreta de plazo fijo núm. 5.362- 
3, de la Oficina de Medina de Po
mar.

Libreta ordinaria núm. 8.303-9, 
de la Oficina Urbana núm. 2.

Libreta ordinaria núm. 4.799-1, 
de la Oficina de Roa.

Libreta ordinaria núm. 8.543-3, 
de la Oficina Urbana núm. 4.

Libreta ordinaria núm. 5.556-1, 
de la Oficina de Briviesca.

Libreta ordinaria núm. 14.683-0, 
de la Oficina de Aranda de Duero.

Libreta ordinaria núm. - 9.516-9, 
de la Oficina de Aranda de Duero.

Libreta ordinaria núm. 2.989-8, 
de la Oficina de Briviesca.

Libreta ordinaria núm. 6.309-0, 
de la Oficina de Briviesca.

Libreta" ordinaria núm. 102.368-5, 
de la Oficina de Ahorro.

Libreta ordinaria núm. 1.717-3, 
de la Oficina Urbana núm. 2.

Plazo de reclamación: 15 días 
para cada una.

5833.-825,00

Imprenta Provincial


